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EJECUTIVO – Mínima Cuantía 
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CONSTANCIA: El demandado JOSE YUNIL CASTAÑEDA BALLESTEROS, allegó 
contestación de la demanda el 18 de agosto de 2022. provea. Bucaramanga, veintiocho (28) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la contestación de la demandada y las excepciones de mérito propuestas 
por el señor JOSE YUNIL CASTAÑEDA BALLESTEROS, el pasado 18 de agosto de 2022, 
folio 65-74 del cuaderno 01 del expediente hibrido, se corre traslado al demandante por el 
término de diez (10) días, para que pronuncie sobre ella y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer, de conformidad con lo previsto del artículo 443 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 150 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 29 de 

septiembre de 2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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